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NUM. 37.—VIERWES 12 DE FEBRERO 1904

PROVINCIA DE CÓRDOBA 
Articulo 1. 0 Las leyes obligarán en la Península, islas Ba-

leares y Canarias, á. los veinte días de su promulgación, si rn
allao no se dispusiese otra cosa. Se entiende hecha la promul-
gación 'el día en que termina la inserción de la ley en la Ga-
lleta oficia/.

Art. 2.0 La ignorancia de las leyes no excusa de su cum-
plimiento.

Art. a° Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si no dis-
»sugieren lo contrario. 	 (Código civil vigente).

Real decreto de 26 de Abril de 1900.—Art. 23. Las Corpora-
ciones rovinciales y rauricipales abonarán, en primer termi-
No, al rktario 6 Notarios que autoricen las subastas, los de-
rechos por ellos devengados y los suplementos adelantados
por los mismos, así como los derechos de inserción de los
aunncios en los periódicos oficiales, cuidando de reintegrarse
se Ireinstante, si lo hnbierie, del importe total de los referidos
gastos, de cuyo cargo son, con arreglo á lo dispuesto en la
regla 8.a del art. 8.°

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

EN CÓRDOBA 	 Pesetas. 	 FORRA. DE CÓRDOBA Pesetas.

Un mes. 	  3	 Un mes. 	  4
Trimestre 	  8 25 Trimestre 	  11 25
Seis meses 	  16 50 Seis meses. 	 22 5C
Un año 	  33 	 Un año 	  45

Número suelto, 40 céntimos de peseta.

Se ,publlea todos los dios, excepto los domingos.

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que los señores
Alcaldes y Secretarios reciban este Bonirribi dispondrán que
se fije un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permane-
cerá hasta el recibo del número siguiente.

Las Leyes, órdenes y anuncios que 8e manden publicar en
los Boletines Oficiales se han de remitir al Jefe político respee-
tivo, por cuyo conducto se pasarán á los editores de los raen -
donados periódicos.

(Ordenes de 2 d.e Abril, de 3 y 21 de Octubre de 1854.)
Los señores Secretarios cuidarán bajo su más estrecha

responsabilidad, de conservar lbs números de este Bourrix,
coleccionados para su encuadernación, que deberé, verificar -e

al final de cada año.
ADVERTENCIA . Conforme con la condición 4 •e del pliego

que ha servido de. base para in subas.ta, no 30 insertará ningún
edicto 6 anuncio que sea ä instancia de parte ein que abonen
los interesados el importe de su publicación, 6 Larantice:u
pago, á. razón de 25 céntimos por linea ó parte de elia, y la
venta de números sueltos ä 40 céntimos.

CUERPO DE INGENIEROS DE MINAS .--JEFATURA DE CÓRDOBA

Número 494

Encontrándose incursos los concesionarios de las minas que á continuación se detallan en la caducidad de sus derechos ä las mismas, que establece el
párrafo 1. 0 del art. 23 del Decreto ley de 29 de Diciembre de 18`i8, según consta y se acredita por la comunicación que debidamente documentada ha dirigi-
do la Delegación de Hacienda de esta provincia al Ilmo. Sr. Gobernador civil en 30 de Diciembre Ultimo, esta autoridad, usando de las facultades que le con.

fiere el párrafo '2.° del expresado artículo legal, en cumplimiento de lo ordenado en el art. 24 del Reglamento de 28 de Marzo de 1900, y por virtud de lo in-
teresado' por la Delegación de Hacienda, ha venido en declarar, con fecha 6 del actual, caducados los derechos que tenían reconocidos los interesados que se
citan, nulos y sin valor los correspondientes títulos de propiedad, y quedando todas las concesiones mineras que así se detallan ä continuación ä
disposición de dicha Delegación, ä los sucesivos efectos procedentes.

Número

del

expediente
NOMBRE DE LA MINA INTERESADOS Término municipal PA13.44E

Obejo
Idem
Idem
Idera
Idem
Idem
Almodóvar del Río
Priego

Nava Redonda
Dehesa del Ronquillo
Arroyo de los Gavilanes
Dehesa del Ronquillo
Idem
El Pedriquejo
Fuente Santa
La Torre de Almorchón

3874
3875
3889

• 3890
3891
4174
4166
4'730

Nuestra Sefiora del Carmen
San Antonio
Guarrete
El Chino
Chilin
El Cabezudo
San Francisco
Victoria

DrErancisco Villanova de la Cuadra
El mismo
idem
Idem
Idem
D. Baltasar Llamas de Acha

Francisco Pérez Cano
Antonio' Ruiz Roldán

Lo que de orden del sefior Gobernador se publica en este periodico oficial para los debidos efectos.
Córdoba 8 de Febrero de 1904.—El Ingeniero Jefe, A. de Madrid Dávila.

Ayuntamientos
DOS TORRES

Núm. 472

Den Francisco García Arévalo Rijosa, Al-
calde constitucional de esta villa.
Hago saber: que el Ayuntamiento

de mi presidencia, en sesión del día
de ayer, y en cumplimiento de lo que
dispone el MI: 66 déla
acordó dividir en cuatro secciones
loshcontribuyentes de este término,)
para el sortecvde los vocales que han
da componerla Juntaim unicipal'en el
corriente ano, en la forma siguiente:

Primera sección
Comprende i lös' contribuyentes de

las calles Barahunda, Cerro, Cruz
Dorada, Pilar; Real y San Sebastián.

Segunda sección
Los de las calles Carmona, Costa-

nilla, Faroles, Fraguas, Mayor, Pa-
rra, Ruy Diaz, Sol, Tejar y" Villa-

rreal. 	 .e..
Tereera sección

•.Los de los calles Enmedio,..Fuente,
Hospital , (}parte hasta Unión), Pla-
za, Pósito,- Pradillo, ,Salud, San Barf
tolomé, San:Roque, Santa Bárharociyi,
Tercia.

Cuarta sección
Los de las calles Arriba, Blanca,

Convento, Fuente Vieja, Hospital
(parte hasta la calle Unión), Iglesia,
Magdalena, Morconcillo, Nueva, San
IsidroVSan"Jean, Santiago, Travesa-
da y Unión.

A cada una de estas secciones'le
corresponden tres vocales.

Lo que se hace público por medio
)del presente álos efectos que d,eter-
'mina el art. 67. de la ley Municipal, .5
sea para que los interesados puedan
reclamar, durante elnplazo de opho;
días hábiles, contados desde el si•

guiente al en que aparezca inserto
este edicto en el BOLETIN OFICIAL de

la provincia.
Dos Torres 1.° , de Febrero de 1904.

—Francisco García Arévalo.

MONTEMAYOR

Núm. 541

Don Sg.14vador Varona Jiménez, Alcald e
constitucional de estil villa
Hago saber: que el Aynntamiento

de mi presidenciar en sesión extraor-
dinaria del d4,ide, ayer, y en cum•
plitniersto , del . art. 66 de la vigente
ley„Muni~, nerdó divyjir . en gua
tro secciones los contribuyentes para
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Primera sección

D. Julián Castro Aguilar

Segunda sección

D. Antonio Marín Alcaide
Manuel Roldán Torres
Manuel Torres Nadales
Antonio Carmona Nadales

Tercera sección

D. Juan María Mata Partera ..e
Deliguel Torres Jiménez
Antonio Carmona Carmona
Antonio Luque Jiménez

Cuarta sección

D. Juan Alcaide Marín
Juan Alcántara Carmona

Y en cumplimiento ä lo prevenido
en el art. 67 de la ley Municipal, pon-
go el presente en Montemavor ä 9 de
Febrero de 19o4.—Salvador Varona.

FUENTE TOJAR

Núm. 540

Don Manuel Abalos Ruano, Alcalde censti-
tucional de esta villa.
Hago saber: que en cumplimiento

ä lo dispueste en el art. 66 de la ley
Municipal, se ha procedido por este
Ayuntamiento, en sesión del día de
ayer, ä determinar el número de sec-
ciones para la*designación por sorteo
de los vocales asociados que han de
constituir, en unión de los Concejales,
la Junta municipal en el corriente
año, en la forma siguiente:

Primera sección

Comprende las calles Conde de Tó-
jar, Llana y Fuente. Elige tres yo.
cales.

Segunda sección

BELALCAZAR

'Nana 504

Don Angel Delgado y Delgado, Alcalde cons-
titucional de esta villa.

Hago saber: sitie hallándose va-
cante, por dimisión del que lo desem-
peñaba, el cargo de Secretario de es-
te Ayuntamiento, dotado con eI haber
anual de 2 500 pesetas, se anuncia su
provisión por el término de 30 días, á
fin de que , los aspirantes presenten
sus solicitudes en este Ayuntamiento.

OBEJO

Núm. 505

Don Marcos Savariego Soto, Alcalde cons-
titucional de esta dlla.

Hago saber: que hallándose rendi-
das las cuentas de ordenación y cau-
dales del Pósito de esta villa, relati-
vas al año de 1903, quedan durante
15 días en la Secretaría de este Ayun-
tamiento para oir las reclamaciones
que puedan hacerse contra las mis-
mas.

Obejo 31 de Enero de 1904. Mar-
cos Savariego Soto.

VISO
Núm. 519

Don Ramón Ruiz Utchez, Alcalde consti-
tucional de e,,ta villa.

Hago saber: que ignorándose el
paradero del MOZO Juan Feliciano
Expósito, que nació en esta villa el
17 de Octubre de 1884, de padres des-
conocidos, y hallándose comprendido
en el alistamiento para el año actual,
se advierte al mismo y ä las per-
sonas de quienes dependa que por
el presente edicto se le cita para el
dia 13 del corriente mes, á las 10 de
su mañana, para que comparezca en
esta Casa Consistorial, personalmente
ó por legítimo representante, á expo-
ner cuento ä su derecho le convenga
en la íntima rectificación de diebo
alistamiento, en la inteligencia de
que este edicto se inserta en sustitu-
ción de la citación ordenada por el
art. 48 de la ley de 21 de Octubre de
1896, por ignorarse la actual residen.
cia del interesado, y que de la in-
comparecencia del mismo le parará
el perjuicio que hubiere lugar.

Yie0 4 de Febrero de 1904.—Ra-
món Ruiz.

BAENA
Núm. 507

Don Vietor del Prado y Padillo, Alcalde
constitucional de esta villa.

Hago saber: que formado en bo-
rrador y aprobado por el Ayunta.
miento el padrón de cédulas persona-
les de esta vida, para el corriente
año, queda expuesto al público en es-
ta Secretaría municipal, por el plazo
de ocho días, que empezarán á con-
tarse al siguiente de haber tenido lu
gar la inserción del presente en el
BOLBITIN OFICIAL de esta provincia,
con objeto de que pueda ser examina
do por los contribuyentes y aduzcan
durante dicho término ante el Ayun-
tamiento las reclamaciones que consi-
deren pertinentes, adYirtiéndose que
una vez transcurrido no serán aten-
didas las que con este objeto se pre-
sentaren.

Lo quo se hace público por medio
del presente. 	 .

Baena 4 de Febrero de 1904.—Vic-
tor del Prado.

1
' Hago saber: que incluidos en el

Núm. 520

alistamiento de esta localidad para
el reemplazo del año corriente, con-
forme al caso 5.° del art. 40 de la vi-

•n•••••••n••••••••••n••••••••n••n0•IMIMI*	

-

gente Ley, los mozos que se expresan
ä continuación, cuyo domicilio actual
se ignora, se cita ä los misinos para
que se presenten al acto de la recti-
ficación y cierre definitivo de dicho
alistamiento, que tendrá lugar en es-
tas Casas Consistoriales el día 13 del
que cursa, ä las diez de la mañana,
advirtiéndoles que de no comparecer
les pararán los perjuicios que haya
lugar.

Mozos que se citan

Fernando Sevillano Tejeiro, hijo de
Lorenzo y Dolores.

José María Expósito Peña, de Fran•
cisco y Antonia.

Gregorio Navarro Rojano, de Mi,
guel y Joaquina.

Rafael Jiménez Aranda, de José y
Juana.

Rafael Ortega Valero, de Rafael y
Carmen.

José María Lara Vallejo, de Ale .
jandro y Eusebia.

José Cabezas ()arder°, de Antonio
y Ana.

Rafael Jiméeiez Tarifa, de Rafael y
Trinidad.

Luis Arriero Cruz, da Antonio
Josefa.

Diego Pérez .3/4.1onso, da Manuel
Francisca.

Antonio José Carnpolla Barba, de
4 Guillermo y Baibina.

Antonio Luque Ordoilez, de Pablo
y Dolores.

Francisco Colodrero Cruz, de Fran-
• cisco y Rafaeia.
• Vicente Galisteo Morales, de Vi-

cente y Josefa.
José Maria Sevillano y Cruz, de

• Francisco y Josefa.
Antonio Arriero Padillo, de Aato-

nio y Santos.
Antonio Segura Bazuelo, de Ma

nuel y Dolores.
Francisco Blanco Alg uacil, de Luís

y Ascensión.
José Alarcón Aguilera, de José y

Dolores.
Juan Camacho Olmedo, de Eran-

cisco y Juana. 	 •

Gregorio ae la Santa Cruz, de in
cógnitos.

Francisco Galeote Valle, de Ilde•
fonso y Carmen.

Rafael Escudero Expósito, de Ra-•
fael y 'Pomposa.

Juan de Dios Gareia Fernández,
de Joaquín y Antonia.

Victoriano Roihero—efiCiliiö;
Pedro y Consolación.

Baena la° de Febrero de 1901.—
Victor del Prado. —Por su mandado:
Gregorio liartinez, Secretario.

LA. VICTORIA
Núm. 521

Don Juan Platas Sobrino, Alcalde constitu-
eional de esta villa.
Hago saber: que incluidos en el

alistamiento de esta villa, formado
para el reemplazo del allo actual, los.
mozos que al final se expresan, naci-
dos en esta localidad, los cuales han
sido citados de comparecencia por
medio del BOLETIN OFICIAL de la pro-
vincia, para que concurrieran al acto 4

de la rectificación de dicho alista-
miente, que tuve lagar en el día de 41.

ayer, ä cuyo acto no han cernpareci-
• do por si ni por medio de persona que

los represente, 6 ignorándose sus pa-
raderos y el de sus padres, se les cita
nuevamente por medio del presente,
que se insertará en el BOLETIN OFI-
CIAL de esta provincia, para que com-
parezcan en estas Casas Capitulares,
los días 13 y 14 del corriente mes, y
6 de Marzo venidero, en que tendrán
lugar los actos de cierre definitivo de
repetido aiistamiento, sorteo de mo-
zos y declaración de soldados, advir-
tiéndoles que de no comparecer serán
declarados prófugos, según disponen
los artículos 108 y siguientes de la
vigente ley de reclutamiento.

Nombres de los mozos cuya presenta-
ción se interesa

Juan Fernando de Jesús Expósito,
hijo de padres no conocidos.

José Rama Alba, hijo de Juan y de
Josefa.

La Victoria 1.° de Febrero de 1904.
—Juan Platas.

47 Miguel Egea Granados, de Pe-
dro y Ana, 3 de Marzo de 1884.

63 José Sánchez Rodríguez, de
Angel y Manliela, 19 de Abril' de
1884. 	 •

91 José Hernández Vigas, de En-
rique y Concepción, 26 de Julio de

,1884.
123 Antonio Martínez Durán, de

Francisco y Mariaj .de Diciembre
de 1884.

Y para que llegue á &Mecimiento
de los interesados 6 sus familias, se
publica el presente en Fuente Obeju-
na ä 4 de Febrero de 1904.—José Cor-
tés y G. Ravé.—E1 Secretario, Jaime
Aparicio.

TORRECAMPO
Núm. 534

Don Sebastián Delgado Montero, Alcalde
constitucional de est a vil a.
Hago saber: que hallándose forma-

Comprende las calles Cruz, Barrio-
nuevo, Huertos'Y Castil de Campos.
Elige dos vocales.

Tercera sección

Comprende las calles Vieja, Enme-
dio, Escaleruela, Carrera de la Vir•
gen, Canteruela y Tras los Cortijos.
Elige dos vocales.

Cuarta sección

Comprende las calles Baja, Friego,
San Agustín, San Isidro, Amador,
Plaza de la Fuente con el caserío del 4
campo. Elige dos vocales.

Cuya división se anuncia por tér •
mino de ocho días, ä contar desde la
publicación del presente en el BOLE-
TIN OFICIAL, para los efectos opor-
tunos.

Fuente Tójar 31 de Enero de 1904.
—Manuel Abalos.

el sorteo de los Vocales que han de 	 Belalcäzar 1.° de Febrero de 1904.
componer la Junta municipal en el —El Alcalde, Angel Delgado.
presente año, en la siguiente forma:

PUENTE OBEJUNA
Nitro. 522

Don José Cortes Gutitic,a de Razé, Alcalde
aocidental de esta villa.

Hago saber: que ignorándose el
paradero actual de los mozos nacidos
en este termino municipal, en el año
de 1884, cuyos nombres y anteceden-
tes ee expresan ä continuación, y ha.
biendo sido comprendidos en el alis-
tamiento de esta villa, para el reem-
plazo dei Ejército en el coz-riente
año, se les cita por el presente, ä fin
de que hasta el día 13 de Febrero ac-
tual comparezcan los interesados 6
sus famiiias en estas Casas Coniisto•
ríales, al ebjeto de exponer cuantas
razones les asistan en pró ó en contra

• do su inclusión, justificando que se
hallan alistados en aró municipio de

• mejor derect16,- y eii—eüanto št les fa-
• llecidos, lo acreditarán así documen-

talmente sus ,respectivas familias,
teniendo entendido que si en el plazo 3

que se señala no han cumplido estos
requisitos, les paiará el perjuicio que
haya lugar.

Número del alistamiento, nombres de
los mozos y de sus padres y fecha de
su nacimiento
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-i0 12 DE FEBRERO DE 1904

do en bo.rador el padrón de cédulas
personales del corrientjÄflo, se en
cuentra de manifiesto al público en
la Secretaría de este ayuntamiento,
por termino de ocho díasaä fin de que
pueda ser examinado por cuantos lo
deseen y aducir las reclamaciones
que sean pertinentes.

Torrecampo 6 de Febrero de 1904.
—Sebastián Delgado. 	 • :

..f
ESPEJO el i.r.R

Núm. 512

No habiéndose presentado recia-
-mación alguna en contra de las listas
formadas por este Ayuntamiento, de
compromisarios para Senadores, pu-
bl icadas en el BOLETIN OFICIAL de la,
provincia del día 9 de Enero ante-
rior, quedan declaradas definitivas
con arreglo al acuerdo del Ayunta-
miento y art. 29 de la ley Electoral
para Senadores.

Espejo 5 de Febrero de 1904.—Ra.
fael Vega.

BUJA LANCE
Núm. 506

Don Miguel Velasco y Coca, Alcalde con s .ti, no : 1:1nel ch esta villa.
Hago saber: que formado en bo-

rrador el padrón de cédulas persona-
les para el talo actual, queda expues•
to de manifiesto en la Secretaria de
este Ay untamiento, por término de
diez días, que empezarán á contarse
desde easiguiente al en que aparezca

inserto en el BoLETIN OFICIAL de esta
provincia, á fin de que los interesaa
cica:puedan hacer las reclamacionea
que crean convenientes. 	 •

Dado en Bjalance á 4 de Febrero
de 1904. —Miguel Veiasco.

Núm. 538

Hago saber: que el ilustre Ayunta-
, miento de mi presidencia, n sesión
celebrada el día 30 del mes anterioi,I
ha decaarado definitivas las liatas de
electores de compromisarios para Se-
nadores de este termino municipal, en
vista de que ha transcurrido el plazo
de su exposición al público sin h a .
berse presentado reclamación de nin-
guna clase, quedando por tanto en
igual forma que se publicaron en el
BOLETIN OFICIAL del viernes 8 del
mes anterior.

Bujalance 8 do Febrero de 1904.—
Velasco.

iT U Z GA 	 ;,,z;

LUCENA.
Núaa, 501

Antcnio de la Vega y Meteos, Juez de
hatrunción de esta ciudad y su partido.

hago saber: que en lee diligencias
qué se iiastrayen en este Juzgado so
bre hacer efectivas las costas irnpues•
tas al procesado Rafael Caflete Be•
rrego, por el Tribunal Supremo de
Justicia, en el recurso de casación

por infracción de ley • contra
tencia dictada ert. +el sumario eeguidee

contra el mismo, por robo-, ce manda-
¡ do, en providencia de este día, sacar
á pública subasta por segunda 'vez,
para su venta, por término de veinte
días, y con rebaja del veinte y cinco
por ciento de su tasación, la finca si-
guiente:

Una suerte de tierra olivar nuevo•¡ en at partido de Pallo Cabezas, ter-
:mino de la aldea de Jauja, con cabida
como de diez y ocho celemines, que
linda á Levante ccm. el arroyo del-
partido, al Norte con más de Ramón

;Gómez Maireles, al Poniente el cami-
no de Puente Genil y Sur tierras de
Sebastián Hidalgo; cuya finca ha si-
do justipreciada en seiscientas vein-
te y cinco pesetas, de las que rebaja-
do el veinte y cinco por ciento, que-

, dan enacuatrocientas sesenta y ocho
con setenta y cinco 	 - 38 75:

Cuya segunda subasta y reieate en
favor del mejor postor tendrá lugar
el día veinte y siete de los corrientes
y hora de las quince, en ia Sela Ata
diencia de este Juzgado, advirtiendo
se que no se admitirá postura alguna
que no cubra las dos terceras partes
del tipo por-que se anuncia' eta S&'
gunda subasta; que para- tomar par •
te en ella deberán los licitadores con- •
signar prev iamente•'-eh la mesa judi- •
cial 6 en la caja sucursal de depósi-
tos de la provincia, el diez por ciento
efectivo de dicho tipo, sin cuyo requi'

sita no serähradmitidas; y quo la finca
no resultatia'inscrita en el registro cai
la propiedad-a:nombre del Rafael Ca.2
flete, ni dé 'ninguna otro persona',
existiendo por tanto,' títulos de pro-
piedad.

Dado en Lucena ä uno de Febrero
de mil novecientos cuatro.-Antonio
de la Vega.—El actuarial; Licenciado
Antonio F. de Burgos.

ANDUJAK

499
; Don Enrique Castellano Jiménez, Juez de

instrucc'ón de esta ciudad y su' partido.
; Por el presente se cita al individuo
;que el día cinco de Noviembre altimo
viajaba en el tren mixto número pri-
mero, ascendente, en la linea de Ma-
drid ä Zaragoza y Alicante, cuyo
nombre y domicilio 'se ignora, y al
que le fue robada en el trayecto de
Córdoba á Marmolejo una maleta cu-
yas señas al final se consignaran,
leara que en el tarmino de diez días,
ä eetitar desde el siguiente ä la inser•
cien del presente en la Gaceta dé Ma •
drid y Boletines Oficiales de Córdo-
ba, Valencia y esta provincia, com-
parezca ante este Juzgado ä prestar
declaración sobre el referido hecho, é
instruirle del contenida del artículo
ciento nueve de la Ley de Enjuicia-
miento criminal; apercibido que de
no verificarlo • ie parará el perjuicio_
que haya lugar.

'Al propio tietape !Mego á las auto-
almegy,tRits:Tee.TaramdcWalzrsanzsiars...,,...u...anzaes 	 InfaCefflinaa leim-nya2=3.1~1.1.MVSIMIZI•iddi

msrm.,3211, 	
• 	 .rnA-^mr=plam»
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tutos Corporaciones, funcionarios y Facultativos que quedan
adscritos ä dichos servicios, y también para el ordenamiento
de los servicios mismos con , relación ä otros órganos admi •
rninistrativos, á los administrados, ä las entidades y ä parti-
culares que, ora deban coadyuvar, ora,someterse á las exi.
gencias y conveniencias sanitarias, procederán y acordarána
Por si mismos, excusando la intervención directa de las men-
cionadas Autoridades gubernativas, mientras ella no sea ne-
cesaria por precepto especial de esta Instrucción, sus Regla-
m entos ú otras disposiciones legales, ó no la requiera el pron-
to y efectivo éxito de las providencias.

Del ejercicio de estas atribuciones delegadas, darán los
Inspectores cuenta, preyia ò simultáneamente, de su uso á laautoridad respectiva.

Art. 59. Cuando . el Ministro de la Gobernación, el Gober-
nador ó el Alcalde, sea es p ontáneamente, sea por requeri-

- miento, invitación ó reclamación, tengan ä bien adoptar al-
gún acuerdo que rnodique ó revoque las resolacion.es 6 los ac-
tos de los Inspectores, podrán siempre hacerlo, asumiendo la
responsabilidad y expresando por escrito en el decreto sus
fundamentos.

Esta misma expresióa será necesaria cuando la Autoridad
gubernativa rehuce ó aplace alguna determinación que le ha-
Ya sido sugerida ó propuesta por los Inspectores, las Juntas
de Sanidad ù otro instituto de la organización general sani-
taria.

Art. 60. Aun tratándose de resoluciones emanadas de los
Inspectores por virtud de la general delegación, las resisten-
cias que se susciten para su obediencia y cumplimiento seráncontra

rrestadas por las Autoridades gubernativas y sus agen•
tes , como si de manera directa proviniese de ellas el manda-
to. Estas autoridades no podrän rehusar el apoyo de sus me-
dios de acción sino mediante resoluciones razonadas que re-

CAPÍTULO VI"

INSPECTORES MUNICIPALES DE SANIDAD

Art. 51. Di cada Municipio habré. un Inspector do Sani-
dad, y en aquéllas que tuvieran 'más . cie 40.000 almas, habrá;
tantos cuantas veces esta cifra, esté dontenida en el Censo ge-
neral de la pab!ación, y Uno más Oh caso de que superase en
una fraccióh Mayor de 20.000:Cada uno de estos Inspectores
ejercerá ALA fiineatlea in dependientemente en la demarcación
que fije la Junta Mtinicipal.

En las capitales de provincia con menos de 40.000 almasa
el ItiSpectaa Provincial asumirá las funciones del municipal;
exi'lli§'pitaies de Mayor` vecindario, el Inspeeter provincial
,actuára, con independencia de los municipales.

Art. 52. En los Aanntamientos de pueblos cabezas de par-
talio judicial, ser 'á hispector municipal el Subdelegado de Me-
dicina, y, donde hubiese más de uno, el más antiguo.

En los demás Ayuntamientos, será Inspector el Medie() ti-
tular; donde hubiere más de uno, el de título académico su-
perior, y entré títulos iguales, el que por más tiempo haya
ejercido el cargo sirviendo al Municipio ti.os que se trate.

ga los Miiniciplea étibeza 'Cle partido que por tener más de
40.000 almas necesitan, g Más del Subdelegado, otro it otros
Inspectores muilielj3ares, las Juntaslocales proveerán estos'
cargoslear cOacurso, dando la preferencia á los Médicos de Is
Beriefieencia

Art. 53, Los InSpectores municipales serán Secretarios de
las Juntas co rrespondientes, Jefes del personal adscrito á la
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xidades civiles y militares y agentes
de la policía judicial, dispongan la

-busca de la maleta referida, y caso de
ser hallada, se ponga á disposición de
este Juzgadorcon, la persona , per-
sopas en cuyo poder se halle, si no
acreditan su legítima adquisición, y
que si saben el paradero del perjudi
cado que se cita, lo comuniquen á es•
te dicho Juzgado.

Dado en Andújar á diez y nueve
de Enero de mil novecientos cuatro.
—Enrique Castellano.—Por su man-
dado, Pedro de la Vega.

Sdias de la maleta

Funda blanca, con botones blan-
cos, piel encarnada, y con dos listo-
nes en la funda.

FUENTE OBEJTJNA
Núm. 524

Don Alfonso G1mez Bellido, Juez de ins-
trucción de eva villa y su a tido.

Por el presente edicto, que se inser-
tará en el BOLETIN OFICIAL de esta
provincia y G aceta de Madrid, se ex-
cita el celo de todas las autoridades
así civiles como militarss y depen-
dientes de la policía judicial, paraque
proceden á la busca y captura de la
burra que al final se resellará, pro-
piedad de don Juan Manso Rodrí-
guez, vecino de Espíe), la cual le fue
robada la noche del veinte y tres al
veinte y cuatro de Enero último del
cortijo de la Caridad, término de di
cha villa, y caso de ser habida la

pondrán ä disposición de este Juzga..
do con la persona ó personas en cuyo
poder, se encontrare si no acreditan
su legitima adquisición.

Dado en Fuente Obejuna ä prime-
ro ele Febrero de mil novecientos
cnatro.—Alfonso Gómez.—E1 Escri-
bano, Manuel Pérez.

Senas de la burra

Una burra cerrada, rucia, alzada
I regular, sin herrar, y con unas grie
tas en los cascos de las manos.

CASTUERA.

Núm. 526

Don Félix S. rrauz y l'ensilla, Juez de ins-
trucción de esta villa y- au partido.

Por el presente ruego y encargo
á todas las autoridades y agentes' de
la policía judicial, practiquen las di-
ligencias conducentes para la, busca
y rescate de las caballerías que al fi
nal se resellarán, las cuales han sido
robadas ä Antonio Caballero Domin-
guez, de una cuadra en donde se en
contraban, en la aldea del Helechal,
aneja al Ayuntamiento de Benque-
!rencia de la Serena, cuyo hecho tuvo
lugar en la noche del treinta al trein-
ta y uno de Enero próximo pasado, y
caso de ser habidas las pondrán ä dis-
posición de este Juzgado, con las per-
sonas en cuyo poder se encontraren,
si no justifican s 11 legítima proceden-
cia, pues as l lo tengo acordado en el
sumario que con tal motivo instruyo.

Dado en Castuera á cuatro de Fe
brero de mil novecientos cuatro.—
Félix Arrauz.—E1 Escribano, Licen•

, ciado Francisco López.
Resefia de las caballerías

Una yegua blanca, cerrada y de
regular alzada.

Otra yegua colorada, de seis ä sie-
te aüos, más de marca, con un luce-
ro blanco en la frente; y

Un mulo de los llamados quince
lios, pelo pardo y próximo á la marca.

Arriendo de eonsitmos
de Posada»

Núm. 535

ic e=10

Terminado el repartimiento del ex
trarradio entre los contribuyentes de
dicha zona, comprendidos en el ar-
tículo 63 de la vigente Instrucción de
11 de Octubre de 1898, queda este ex-
puesto al público por el plazo de ocho
días, contados, desde el siguiente en
que aparezca el presente en el BOLE-

Tal OFICIAL de la provincia, pudien
do los interesados durante dicho pe
nodo presentar en esta oficina las re-
clamaciones á que crean tener de-
recho.

Posadas 8 de Febrero de 1904.—El
Administrador, Manuel Alomo.

,gCCION DE ANUNCIOS

En la imprenta del "Diario de
Córdoba„ Letrados 18, se hagan
de venta:

REPARTIMIENTO.
de consumos y iista cobratoria.

CERTIFICADOS.
trimestrales del 1 por 100 sobre'
Pagos y sueldos.

:Cédulas ,de apremie
de segundo grado, con arreglo a
la Instrucción de 2'6 de Abril de..

900.

Repartirrsirlatos
de las riquezas rúsdca y urbana,
sus listas cobratorias y estados.

LOS LIBROS
para la contabili lad

Libros é impresos_
para Juzgados municipales.

APEN DICE
6. los amillaramientos de rústica
urbana.

imprenta del i DIARIO DE CORDORA

22 	 INSTRUCCION: GENERAL

Sanidad en el Municipio, y funcionarán de manera análoga
ä la expresada respecto de los provinciales, así ex sus rela-
ciones con el Alcalde, con la Comisión, con la Junta, con el
Inspector provincial, con las demás Corporaciones, entidades
y particulares, como también en el ejercicio de sus facultades
propias.

Art. 54. Por su iniciativa, ó por invitación ó requeri-
miento que reciba, el Inspector municipal entenderá en los

• 	 -1(..proyectos y obras de *establecimientos benéficos, construcción
reforinas de cementeribs, vías públicas, fuentes, lavaderos,

conducCiOnes de aguas, alcantarillas, mataderos, locales pa-
ra es`PectäAtói ó establecimientos dediCados á concurrencia
del público, fábricas ó tallares insalubres, y cualesquiera
asuntos en que haya de dar dictamen la Junta municipal de
Sanidad.

Practicará, por lo menos,
las públiCOs ó privadas.de su
to las deficiencias de higiene
biliario ó régimen educativo
comunicarán mensualmente
tado de su visita.

Visitará los ,mercados, tiendas, puestos y demás lägares

de Nlefita Ó alniaCenamiento de sustancias alimenticias, y con
especial cuidado reconocerá ó dispondrá periódicamente el
reConocimiAto de las aguas 'Potables.

Promoverá la .extirpación de les focos infecciosos y cum-

plirá ibdas las ' fUribiories - que se le asignan en los diferentes

capillos de esta Instrucción, y en especial los relativos á
gigiietI Municipal,'e'pidemias, , epiZootias y enfermedades infec-

,,...

Én-daSo de no ser Ilten'didas las advertencias que Je

sugiera el cumplimiento de su..deber por 1 as Autorididades ó

los parüeülares, comunicará el-caso, por ell' iP; licado, al Alcal-

de y ál - ItiSpector 'Provincial de *Sanidad.

-DE SANIDAD PÚBLICA. 	 23

Art. 55.55. El Inspector municipal recogerá las estadísticas
que los Médicos libres y titulares de su demarcación deben
enviarle mensualmente, y las remitirá en el plazo marcado al
Subdelegado de Medicina de su distrito. El incumplimiento de
este precepto por tres veces en un mismo ano, se estimará co-
mo falta bastante para la cesación en el cargo de Inspector,
y para perder en el mismo arlo todo derecho ä percibir los
emolumentos que más adelante se le asignan.

Art. 56. Los Inspectores municipales deberán dar infor•
mes sobre habilitación higiénica de las viviendas particula-
res que se construyan en poblaciones . ddinäs de 15.000 almas,
y en cualesquiera pueblos respecto á escuelas, casinos, tea-
tros, locales de reuniones y establecimientos de comidas ó be-
bidas. Cobrarán por este servicio la parte-que les correspon-
da de los dereehos que Marcarán las1arifas ä que se refiere
el capitulo XVI.

Art. 57. Las divergencias que se suscitaren sobre provi-
sión de los cargos de Inspector municipal serán resueltas por
las Juntas provinciales de Sanidad, sin ulterior recurso.

Los Inspectores municipales no podrán ser separados de
este cargo sin formación de expediente, en el cual serán oídos
ante la Junta municipal'de Sanidad en pleno y con fallo des-
favorable de la misma.

Disposiciones complementarias del titulo II

rza.-z..za.ucr-aaTiaracamasacc=ztzernarmsamr.-r

Art.- 58. Las -facultades ildel Ministto: de la Gobernación,
de los Gobernadores y de los Alcaldes,lrespecto-ä-los servi-
cios de Sanidad*Higiene; se'entenderän , ordinariamente de-
legadas en la jerttrquia respectiva de inspectores de Sanidad
generales-, provinciales y municipales, , quieneS para cuanto
concierne al régimen y-la comunicación interior de los Insti-

una visita mensual ä las Escue-
distrito, y consignará por escri-
que advierta en los locales, mo-
de las mismas, y en todo caso
al Inspector provincial el resul-
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